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Nota SNC/SG N° (:lt///2019 

Señor 
Mario Ferreiro , Intendente 
MunIcipalidad de Asunción 
Presente 

Me di ri jo atentamente a usted, a fin de rem itir adjunto , para conocimiento y trámites que 
correspondan, copia auten ticada de las siguien tes documentaciones : 

• 	 Resolución SNC N° 747/2019 {(POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VA LOR 

PA TRIMONIAL CUL TURAL AL INMUEBLE CON CTA. CTE. CA TAS TRAL N° 11 .0073.1 6 
UBICADO SOBRE LA CALLE INDEPENDENCIA NACIONAL N° 837 CASI FULGENCIO R. 

MORENO, DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN". 

Resolución SNC N° 774/2019 (¡POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VALOR 

PATRIMONIAL CULTURAL AL INMUEBLE CON CTA. CTE. CA TASTRAL N° 12.0018.12 
UBICADO SOBRE LA CALLE MARISCA L ESTlGARRIBIA N° 925 ENTRE ES TA DOS 
UNIDOS Y TACUARY, DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN". 

• 	 Resolución SNC N° 795/2019 "POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VALOR 

PATRIMONIAL AL INMUEBLE CON CTA . CTE. CATASTRAL N° 10.439-27, UBICA DO 
SOBRE EN LAS CALLES GENERAL DíAZ ENTRE MONTEVIDEO Y COLÓN, DE LA 
CIUDAD DE ASUNCiÓN". 

Resolución SNC N° 826/2019 "POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VALOR 

PA TRIMONIAL CUL TURAL EL PABELLÓN ANTIGUO DE LA ESCUELA GRADUADA N° 5 
GENERAL JOSÉ EDUVIGIS DíAZ, CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE CON CUENTA 
CORRIENTE CATASTRAL N° 11-0135-00, UBICADO SOBRE LA CALLE MILANO, 
NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN, SICILIA y CHILE EN LA CIUDAD DE ASUNCiÓN". 

Resolución SNC N° 861/2019 UPOR LA CUA L SE DECLARA BIEN DE VALOR 

PATRIMONIAL CULTURAL AL INMUEBLE CON CTA. CTE. CA TASTRAL N° 12-0396-11 
UBICADO SOBRE LA CALLE MARISCAL LÓPEZ N° 1750 Y KUBITSCHEK DE LA CIUDAD 
DE ASUNCIÓN". 

Hago propicia la oportun idad para saludar a usted con la seguridad de m I distinguida 
ca sideración. 
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